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RE: FORMULACIÓN PIAG 2026

Desde MAYRA ALEJANDRA NINO MESA <manino@minenergia.gov.co>
Fecha Lun 23/03/2026 8:01
Para OSCAR MANUEL RODRIGUEZ NIÑO <omrodriguezn@minenergia.gov.co>
CC OLGA PATRICIA BALLESTEROS SILVA <opballesteros@minenergia.gov.co>

1 archivo adjunto (45 KB)
Formulación_PIAG_2026 - Estratégias.xlsx;

Estimado Dr. Oscar,

De manera atenta me permito remitir las estrategias de la SAF para El plan de austeridad. El Grupo
Contractual esta revisando opciones para incluir en dicha categoría, toda vez que no hay ahorro para
la misma (por lo cual continua pendiente).

Atentamente,

De: OSCAR MANUEL RODRIGUEZ NIÑO <omrodriguezn@minenergia.gov.co>
Enviado: viernes, 20 de marzo de 2026 14:59
Para: MAYRA ALEJANDRA NINO MESA <manino@minenergia.gov.co>
Cc: OLGA PATRICIA BALLESTEROS SILVA <opballesteros@minenergia.gov.co>
Asunto: FORMULACIÓN PIAG 2026
 
Buenas tardes Mayra. De acuerdo con nuestro cronograma requerimos por favor el consolidado de la
formulación de estrategias de la SAF para revisar y consolidar. Muchas gracias. 

Cordialmente,



De: OSCAR MANUEL RODRIGUEZ NIÑO <omrodriguezn@minenergia.gov.co>
Enviado: miércoles, 11 de marzo de 2026 11:47
Para: JULIAN FELIPE AGUILAR ARBOLEDA <jfaguilar@minenergia.gov.co>; MAYRA ALEJANDRA NINO MESA
<manino@minenergia.gov.co>
Cc: OLGA PATRICIA BALLESTEROS SILVA <opballesteros@minenergia.gov.co>
Asunto: RE: LINEAMIENTOS Y FORMATO FORMULACIÓN PIAG 2026
 
Buenos días, de acuerdo con nuestro cronograma el día de ayer las dependencias debían enviar su
formulación del PIAG 2026. Agradecemos por favor su envío para continuar con las actividades
siguientes.

Muchas gracias. 

Cordialmente,

De: OSCAR MANUEL RODRIGUEZ NIÑO
Enviado: miércoles, 4 de marzo de 2026 18:10
Para: JULIAN FELIPE AGUILAR ARBOLEDA <jfaguilar@minenergia.gov.co>; MAYRA ALEJANDRA NINO MESA
<manino@minenergia.gov.co>; YENIFER MILADYS FANDINO MARTINEZ <ymfandino@minenergia.gov.co>
Cc: OLGA PATRICIA BALLESTEROS SILVA <opballesteros@minenergia.gov.co>
Asunto: LINEAMIENTOS Y FORMATO FORMULACIÓN PIAG 2026
 
Buenas tardes.

En el marco de la Circular externa 004 del 22 de enero de 2026 (adjunta) del Ministerio de Hacienda
y Crédito Público - MHCP, el Ministerio de Minas y Energía debe elaborar un plan Interno de
austeridad para la vigencia 2026, reduciendo o suprimiendo los gastos en aquellas actividades que
así lo permitan, sin afectar el normal funcionamiento de la administración. El ministerio debe
publicar en su sitios web el plan para la vigencia 2026.

En términos de ejecución presupuestal, el diseño y la adopción del plan se debe materializar en la
contención y/o reducción de los compromisos en los rubros de gasto, y en línea con el artículo 19



de la Ley 2155 de 2021. Lo anterior desde una perspectiva integral de su gestión en la materia
dirigida a:

Informar a la ciudadanía sobre la meta cuantitativa de ahorro para la vigencia fiscal actual;
Eliminar reprocesos en la gestión institucional;
Impulsar la digitalización de documentos y procesos;
Eliminar sobrecostos en las compras de bienes y servicios.

Por lo anterior, desde la Secretaría General nos permitimos compartir el formato adjunto para la
formulación del Plan Interno de Austeridad del Gasto - PIAG 2026.

Se han definido 13 categorías de gasto prioritarias que han sido sujetas de comparación entre
vigencias por parte del  MHCP (adjuntamos reporte 2025).

En este sentido, cada dependencia responsable deberá por favor realizar la formulación de sus
categorías de austeridad a cargo, las cuales pueden filtrar por la columna "Dependencia
Responsable". En la pestaña Lineamientos de este documento encuentran las instrucciones para su
diligenciamiento.

CRONOGRAMA PARA LA FORMULACIÓN

4 al 9 de marzo: Formulación interna en las dependencias
10 de marzo: Envío a la Secretaría General para revisión
11 al 13 de marzo: Revisión de la Secretaría General y modificaciones.
16 de marzo: versión definitiva del PIAG 2026.

Quedo atento a cualquier inquietud.

Muchas gracias.

Cordialmente,


